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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 28 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación y el funcionamiento 
de grupos operativos de la Asociación europea de Innovación (AeI) en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos piloto y el desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del 
Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 16.1, operaciones 16.1.1., 16.1.2. y 
16.1.3.).

P r e Á M B U L O

en Andalucía, la innovación en el sector agrario es una prioridad estratégica que hace necesario avanzar 
y potenciar la coordinación del sistema de I+d+i, creando y fortaleciendo herramientas que contribuyan a la 
conexión de actividades del sector productivo del medio rural, la investigación y las Administraciones, a través 
de actuaciones coordinadas en los que la innovación alcance a sus potenciales beneficiarios (agricultores, 
ganaderos, industrias agroalimentarias, etc.) teniendo en cuenta en todas ella, la necesidad de difundir entre la 
sociedad rural los nuevos retos socioeconómicos, el respeto al medio ambiente y la mitigación y adaptación al 
cambio climático, entre otros.

Para potenciar la innovación en el sector agrario, es necesario articular mecanismos que permitan el 
trabajo cooperativo y en red, así como, la difusión de aquellas experiencias y buenas prácticas innovadoras, 
que sirvan de estímulo y arrastre, para lo cual se considera prioritario fomentar el trabajo colaborativo entre 
agricultores, ganaderos y pymes agroalimentarias con otros agentes (investigadores, agentes del conocimiento, 
empresas de servicios, organizaciones profesionales agrarias, grupos de desarrollo rural, comercializadoras, 
etc...) a través de los llamados grupos operativos de innovación.

el reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo Agrícola de desarrollo rural (FeAder), 
creado mediante reglamento (Ce) núm. 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación 
de la política agrícola común, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión. La 
primera de ellas es el fomento de la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores agrario y 
forestal y en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en:

a) fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas 
rurales.

b) reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por una parte, y la 
investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir una mejor gestión y mejores resultados 
medioambientales.

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional en el sector agrario y el sector 
forestal.

Los dos primeros apartados se desarrollan en el artículo 35 del citado reglamento (Ue) núm. 1305/2013 
del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, a través de la medida denominada 
«Cooperación», concretamente a través de su apartado c) la creación y el funcionamiento de grupos operativos 
de la Asociación europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AeI).

Los grupos operativos de innovación se plantean como agrupaciones funcionales y temporales con una 
estructura, flexible y abierta, para dar cabida a la mayor cantidad de actores, composiciones y compromisos 
dentro de esta denominación, al objeto de trabajar juntos en un proyecto innovador dirigido a conseguir resultados 
concretos.

en este sentido, las ayudas que aquí se regulan estarán destinadas tanto a la creación del grupo 
operativo como a financiar la ejecución de un determinado proyecto de innovación agraria.

La dimensión del sector del olivar en Andalucía hace necesario, asimismo, un modelo de cooperación 
adaptado a los requerimientos y necesidades de innovación del sector, teniendo en cuenta los objetivos de la Ley 
5/2011, de 6 de octubre, del Olivar de Andalucía.

La presente Orden regula las ayudas previstas en el Marco nacional de desarrollo rural para el período 
2014-2020, aprobado por la Comisión europea el 13 de febrero de 2015 y, contempladas, a su vez en el 
Programa de desarrollo rural (Pdr) de Andalucía 2014-2020, adoptado oficialmente por la Comisión europea 00
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el 10 de agosto de 2015. en concreto, se enmarcan en la Medida 16 «Cooperación», Submedida 16.1. «Apoyo 
para la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la AeI en materia de productividad y sostenibilidad 
agroalimentaria», la cual incluye las siguientes operaciones:

a) Operación 16.1.1.: Ayudas a la creación de grupos operativos de la AeI.
b) Operación 16.1.2.: Ayudas al funcionamiento de los grupos operativos de la AeI.
c) Operación 16.1.3.: Ayudas al funcionamiento de los grupos operativos de la AeI en el sector del olivar.
Tales operaciones se relacionan con una serie de focus áreas de desarrollo rural programados en el 

Pdr de Andalucía que se indican a continuación. Todas las operaciones tienen como focus área principal el 2A 
«Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de 
las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la 
diversificación agrícola» y, de forma adicional, los siguiente: 

 Focus área 1A: Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en 
las zonas rurales.
 Focus área 1B: Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la 
silvicultura y la investigación y la innovación, en particular con el fin de mejorar la gestión y la eficacia 
medioambientales.
 Focus área 3A: Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la 
cadena agroalimentaria a través de sistemas de calidad, valor añadido a los productos agrícolas, la 
promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos,las agrupaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales.
 Focus área 4A: restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas natura 2000 y en 
las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor 
natural, así como el estado de los paisajes europeos.
Focus área 4B: Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas.
Focus área 4C: Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.
Focus área 5A: Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura.
 Focus área 5B: Mayor eficacia en el uso de la energía en la agricultura y en la transformación de 
alimentos.
 Focus área 5C: Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía,subproductos, desechos, 
residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía.
 Focus área 5d: reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes de 
la agricultura.
Focus área 5e: Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y silvícola.
 Focus área 6A: Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creación 
de empleo.
La presente Orden se ajusta a las bases reguladoras tipo, aprobadas por la Orden de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, y se dicta en el ejercicio de las competencias que atribuye a esta 
Comunidad Autónoma el artículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayudas y de agilizar su tramitación no será 
necesario acompañarlas de documentación acreditativa alguna, posponiéndose esta obligación al momento en 
el que se dicte la correspondiente propuesta provisional de resolución.

Por otro lado, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, establece en su artículo 33.1 que, «en todo caso bajo criterios de simplificación administrativa, se 
impulsará la aplicación de medios electrónicos a los procesos de trabajo y la gestión de los procedimientos y 
de la actuación administrativa»; y en su artículo 27.6, señala que «reglamentariamente, las Administraciones 
Públicas podrán establecer la obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando solo medios electrónicos, 
cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón 
de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado 
el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos», como es el caso de los potenciales solicitantes 
de estas ayudas. en semejantes términos se expresa el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

debido a la necesidad de recabar informes de órganos distintos al instructor y el competente para 
resolver, se ha establecido un plazo máximo para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones 
de seis meses.00
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Asimismo, considerando la naturaleza de las subvenciones y de sus solicitantes, no han sido incluidos 
entre los criterios de valoración de las solicitudes, los contemplados en los apartados «d) La valoración de 
actuaciones que incluyan la perspectiva de discapacidad», «e) La ponderación del impacto en la salud» y «f) La 
seguridad laboral», del artículo 15.2, del reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto 282/2010, de 4 de mayo.

el decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y desarrollo rural, establece en su artículo 1.1. que corresponde a la citada Consejería las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, 
agroalimentaria y de desarrollo rural.

en su virtud, a propuesta del la persona titular de la dirección General de Industrias y Cadena 
Agroalimentaria y en uso de las facultades que le confiere el artículo 118.1 del Texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el 
artículo 44.2 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

d I S P O n G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras y los formularios para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva para el apoyo a la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la Asociación 
europea de Innovación (AeI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas y al apoyo para proyectos 
piloto y para el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, 
alimentario y forestal, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, que constan de 
las siguientes líneas de subvención:

Línea 1. Ayudas a la creación de los grupos operativos de la AeI (Operación 16.1.1.).
Línea 2. Ayudas al funcionamiento de los grupos operativos de la AeI (Operación 16.1.2.).
 Línea 3. Ayudas al funcionamiento de los grupos operativos del a AeI en el sector del olivar (Operación 
16.1.3.).
2. Se considera parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la presente Orden el 

texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva aprobadas mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre 
de 2015, (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015).

disposición adicional única. Plazo de presentación de solicitudes y convocatoria de las ayudas.
Las ayudas serán convocadas mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca 

y desarrollo rural en la que se fijará la dotación presupuestaria de la convocatoria y el plazo de presentación de 
solicitudes.

disposición derogatoria única. derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente Orden.

disposición final primera. desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria para dictar 

las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias para el desarrollo, cumplimiento o interpretación de la 
presente Orden.

disposición final segunda. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2016

MArÍA deL CArMen OrTIZ rIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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